
Guía cómo abortar en Colombia 

Si estás buscando información sobre cómo acceder a un aborto seguro en Colombia, 
has llegado al lugar indicado. En esta guía encontrarás pasos, recomendaciones y 
orientaciones clave para comprender el proceso, conocer tus derechos y elegir la clínica 
de aborto en Colombia que mejor se adapte a tus necesidades. 

¿Hasta qué semana se puede interrumpir el embarazo en Colombia? 

En Colombia, la interrupción voluntaria del embarazo (IVE) es legal hasta la semana 24 
de embarazo, sin necesidad de justificar causales específicas. 

Después de la semana 24, la IVE continúa siendo legal solo bajo las tres causales 
definidas desde 2006: 

1. Riesgo para la vida o la salud (física o mental) de la mujer o persona gestante. 
2. Existencia de malformación fetal incompatible con la vida. 
3. Embarazo resultado de violencia sexual, inseminación no consentida o incesto. 

Métodos de aborto en Colombia 

Aborto con medicamentos 

Este método es el más utilizado en etapas tempranas del embarazo. Puede 
incluir misoprostol o la combinación de mifepristona + misoprostol, que aumenta la 
eficacia. Produce un proceso similar a un aborto espontáneo y suele combinarse con 
controles presenciales o telemedicina. 

Aborto quirúrgico 

Es un procedimiento quirúrgico seguro y ambulatorio que puede realizarse a través de 
distintas técnicas: 

1. Aspiración manual Endouterina (AMEU): Es un procedimiento ambulatorio (no 
requiere hospitalización prolongada), recomendado hasta la semana 14-15 de 
embarazo. Consiste en introducir una cánula suave en el útero y retirar su 
contenido mediante un sistema de succión manual. 

2. Aspiración Eléctrica: Es similar a la AMEU, pero utiliza un sistema de succión 
eléctrica en lugar de una jeringa manual. Este método se usa especialmente en 
clínicas y hospitales con mayor infraestructura tecnológica. 

3. Dilatación y Evacuación (D&E): Se realiza dilatando el cuello uterino y retirando el 
contenido del útero mediante instrumentos quirúrgicos y succión. Es el método 
recomendado para gestaciones más avanzadas. Desde la semana 15 en adelante. 
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Cómo aborto en Colombia 

Aborto en el sistema de salud público 

El sector público incluye los hospitales y centros de salud de la red estatal, pero 
en algunas regiones hay menos recursos o personal y puede presentarse 
desinformación o barreras administrativas para la práctica del aborto. 

Rutas de acceso para el aborto en el Sistema de salud pública 

1. Solicitar la IVE: Puedes solicitarla por línea telefónica de tu EPS, WhatsApp oficial 
de la EPS, consulta de medicina general, urgencias (en casos de riesgo para la 
salud) o consulta de ginecología, si ya la tienes asignada. La EPS no puede pedirte 
autorización del compañero, denuncias, juntas médicas, permisos especiales ni 
imposición de objeción de conciencia institucional. 

2. Valoración médica inicial: Un médico general o ginecólogo debe: Confirmar el 
embarazo, realizar ecografía para determinar semanas, explicar opciones (método 
con pastillas  o quirúrgico) y remitir a un servicio habilitado para IVE. La valoración 
debe hacerse en menos de 5 días tras la solicitud. 

3.  La EPS debe hacer la remisión a una institución que tenga habilitado el servicio de 
IVE, ya sea propia o contratada. 

4. Controles posteriores: Debe garantizarse: Control médico entre 8 y 15 días, 
orientación anticonceptiva y seguimiento físico y emocional. 

Aborto en el sector privado 

Ofrecen una atención más rápida y con menos congestión. 
Existen programas especializados de salud sexual y reproductiva. 
Se puede acceder mediante pago particular. 
Tienen menores tiempos de espera. 
La atención es especializada y está más personalizada. 

Ruta de acceso para el aborto a través de clínicas privadas 

Paso 1. Contacto directo: Puedes comunicarte por teléfono, WhatsApp o formularios 
web de clínicas acreditadas para IVE. 
Paso 2. Valoración médica. En la cita inicial realizan ecografía, historia clínica, 
orientación sobre técnica y sedación y explicación del precio según semanas de 
gestación 
Paso 3. Procedimiento: El aborto quirúrgico suele realizarse el mismo día o con cita 
programada. 
Paso 4. Seguimiento: Incluye control médico y soporte posterior (según la clínica). 
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Preguntas frecuentes sobre la guía del aborto en Colombia 

¿Puedo elegir el método para abortar? 

Sí. En Colombia puedes elegir el método, siempre bajo orientación de un profesional 
de la salud. La elección depende sobre todo de la edad gestacional y de tu estado de 
salud. El personal de salud debe explicarte las alternativas y ayudarte a escoger la mejor 
opción para tu caso. 

¿Puedo abortar si soy extranjera? 

La IVE es un servicio de salud esencial en Colombia. Tienen derecho a acceder: 

Mujeres con visa, cédula de extranjería o PEP. 
Extranjeras sin documentos: también pueden recibir la atención, especialmente si se 
configura urgencia o riesgo para su salud. En la práctica puede haber barreras 
administrativas, pero la ley y las sentencias de la Corte Constitucional ordenan 
garantizar el acceso sin discriminación. 

¿Cuánto tarda el proceso de abortar? 

En el sistema de salud (EPS o IPS pública): El proceso debe ser rápido y sin trabas, 
según lo ordena la Corte Constitucional. Aun así, en la práctica el tiempo puede 
oscilar entre 2 y 7 días, dependiendo de la disponibilidad de citas. 
En una clínica privada: La atención suele ser más ágil, pudiendo realizarse la 
intervención en 1 a 3 días después de la primera consulta. 
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